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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre el acceso público a los documentos: informe anual para los años 2019 a 2021
(2022/2015(INI))

El Parlamento Europeo,

– Visto el Tratado de la Unión Europea (TUE), y en particular sus artículos 1, 9, 10, 11 y 
16,

– Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), y en particular su 
artículo 15,

– Vista la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, y en particular sus 
artículos 41 y 42,

– Visto el Reglamento (CE) n.º 1049/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 
de mayo de 2001, relativo al acceso del público a los documentos del Parlamento 
Europeo, del Consejo y de la Comisión1,

– Vista la propuesta de la Comisión, de 30 de abril de 2008, de Reglamento del 
Parlamento Europeo y del Consejo relativo al acceso del público a los documentos del 
Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión (COM(2008)0229),

– Vista la propuesta de la Comisión, de 21 de marzo de 2011, de Reglamento del 
Parlamento Europeo y del Consejo por el que se modifica el Reglamento (CE) 
n.º 1049/2001, sobre el acceso del público a los documentos del Parlamento Europeo, el 
Consejo y la Comisión (COM(2011)0137),

– Vista su Posición, de 15 de diciembre de 2011, sobre la propuesta de Reglamento del 
Parlamento Europeo y del Consejo relativo al acceso del público a los documentos del 
Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión2,

– Vista su Resolución, de 14 de septiembre de 2017, sobre transparencia, responsabilidad 
e integridad en las instituciones de la Unión3,

– Vista su Resolución, de 17 de enero de 2019, relativa a la investigación estratégica 
OI/2/2017 de la Defensora del Pueblo sobre la transparencia de los debates legislativos 
en los órganos preparatorios del Consejo de la Unión Europea4,

– Vista la Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
octubre de 2019, relativa a la protección de las personas que informen sobre 
infracciones del Derecho de la Unión5 («la Directiva sobre la protección de 

1 DO L 145 de 31.5.2001, p. 43.
2 DO C 168 E de 14.6.2013, p. 159.
3 DO C 337 de 20.9.2018, p. 120.
4 DO C 411 de 27.11.2020, p. 149.
5 DO L 305 de 26.11.2019, p. 17.
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denunciantes»),

– Vista su Resolución, de 10 de febrero de 2021, sobre el acceso del público a los 
documentos (artículo 122, apartado 7) - informe anual para los años 2016 a 20186,

– Vista la Decisión de la Defensora del Pueblo Europeo de 17 de enero de 2022 en el caso 
OI/4/2021/MHZ, relativo a la forma en que la Agencia Europea de la Guardia de 
Fronteras y Costas (Frontex) cumple con sus obligaciones en materia de derechos 
fundamentales y garantiza la rendición de cuentas en relación con sus responsabilidades 
reforzadas,

– Visto el informe del Grupo de Trabajo para el Control de Frontex, de 14 de julio de 
2021, de su Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior, sobre la 
investigación sobre Frontex en relación con supuestas violaciones de los derechos 
fundamentales,

– Vista su Resolución, de 16 de septiembre de 2021, sobre el refuerzo de la transparencia 
y la integridad de las instituciones de la Unión mediante la creación de un órgano 
independiente de la Unión encargado de las cuestiones de ética7,

– Vista su Resolución, de 21 de octubre de 2021, sobre la transparencia de la Unión 
Europea en el desarrollo, adquisición y distribución de vacunas contra la COVID-198, 

– Vista su Resolución, de 16 de febrero de 2022, relativa al informe anual sobre las 
actividades del Defensor del Pueblo Europeo en 20209,

– Visto el informe sobre el resultado final de la Conferencia sobre el Futuro de Europa, 
publicado en mayo de 2022,

– Vista su Decisión de 18 de octubre de 2022 sobre la aprobación de la gestión en la 
ejecución del presupuesto de la Agencia Europea de la Guardia de Fronteras y Costas 
para el ejercicio 202010,

– Vista la publicación de Frontex, de 12 de mayo de 2021, titulada «Informe anual de 
actividades consolidado de 2020»,

– Vista su Resolución, de 15 de diciembre de 2022, sobre las sospechas de corrupción en 
relación con Qatar y la necesidad de aumentar la transparencia y la rendición de cuentas 
en las instituciones europeas11,

– Vista su Resolución, de 16 de febrero de 2023, sobre el seguimiento de las medidas 
solicitadas por el Parlamento para reforzar la integridad de las instituciones europeas12, 

6 DO C 465 de 17.11.2021, p. 54.
7 DO C 117 de 11.3.2022, p. 159.
8 DO C 184 de 5.5.2022, p. 99.
9 DO C 342 de 6.9.2022, p. 58.
10 Textos Aprobados, P9_TA(2022)0362.
11 Textos Aprobados, P9_TA(2022)0448.
12 Textos Aprobados, P9_TA(2023)0054.
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– Vistos los informes anuales del Defensor del Pueblo Europeo,

– Visto el artículo 122, apartado 7, de su Reglamento interno,

– Vista la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) y del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH),

– Vista la sentencia del TJUE, de 25 de enero de 2023, en el asunto T-163/21, De 
Capitani/Consejo13 (en lo sucesivo, «sentencia De Capitani/Consejo»),

– Vista la sentencia del TJUE, de 27 de noviembre de 2019, en el asunto T-31/18, Luisa 
Izuzquiza y Arne Semsrott/Agencia Europea de la Guardia de Fronteras y Costas14 (en 
lo sucesivo, «sentencia en el asunto T-131/18),

– Vistos los informes de la Comisión, el Consejo y el Parlamento de 2019, 2020 y 2021 
sobre la aplicación del Reglamento (CE) n.º 1049/2001,

– Visto el Reglamento (CE) n.º 1367/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de 
septiembre de 2006, relativo a la aplicación, a las instituciones y a los organismos 
comunitarios, de las disposiciones del Convenio de Aarhus sobre el acceso a la 
información, la participación del público en la toma de decisiones y el acceso a la 
justicia en materia de medio ambiente15,

– Visto el artículo 54 de su Reglamento interno,

– Vista la opinión de la Comisión de Asuntos Constitucionales,

– Visto el informe de la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior 
(A9-0179/2023),

A. Considerando que el TUE establece que «todo ciudadano tiene derecho a participar en 
la vida democrática de la Unión» y que las decisiones deben adoptarse de la forma más 
abierta y cercana posible a los ciudadanos16; que el TFUE dispone que las instituciones, 
órganos, oficinas y agencias de la Unión actúen con el mayor respeto posible al 
principio de transparencia, y que a los ciudadanos y residentes les debe asistir el 
derecho a acceder a los documentos17; que el derecho a acceder a los documentos es un 
derecho fundamental, protegido por la Carta de los Derechos Fundamentales y los 
Tratados de la Unión Europea, que los ciudadanos deben poder ejercer de modo 
proactivo, de manera que puedan ejercer eficazmente su derecho a examinar la labor y 
las actividades de las instituciones, órganos y organismos de la Unión, y en particular el 
proceso legislativo; que el TJUE ha destacado reiteradamente el vínculo entre 
democracia y acceso a los documentos; 

13 Sentencia de 25 de enero de 2023, De Capitani/Consejo, T-163/21, EU:T:2023:15.
14 Sentencia de 27 de noviembre de 2019, Luisa Izuzquiza y Arne Semsrott/Agencia Europea de la Guardia de 
Fronteras y Costas, T-31/18, EU:T:2019:815.
15 DO L 264 de 25.9.2006, p. 13.
16 Artículo 10, apartado 3, del TUE, interpretado a la luz del decimotercer considerando del preámbulo, del 
artículo 1, apartado 2, y del artículo 9 del mismo.
17 Artículo 15 del TFUE.
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B. Considerando que el Reglamento (CE) n.º 1049/2001 reconoce la especial importancia 
de proporcionar un acceso aún mayor a los documentos cuando las instituciones de la 
Unión actúan en su capacidad legislativa, y subrayando la especial necesidad de 
garantizar un acceso directo a los documentos legislativos;

C. Considerando que el TJUE ha subrayado que el control público de la información sobre 
la acción legislativa es una condición previa para el ejercicio de los derechos 
democráticos18; que el TJUE ha llegado a la conclusión de que la apertura de dicha 
información contribuye a reforzar la democracia al permitir a los ciudadanos controlar 
toda la información que ha constituido la base de un acto legislativo; que el TJUE ha 
sostenido que la posibilidad de que los ciudadanos accedan a los fundamentos de la 
acción legislativa es una condición del ejercicio efectivo, por aquellos, de sus derechos 
democráticos;

D. Considerando que la apertura y la buena gobernanza en el funcionamiento de la Unión y 
en su proceso de toma de decisiones son indispensables para generar confianza en la 
Unión y garantizarán una mayor legitimidad, eficiencia y responsabilidad de la 
administración ante los ciudadanos; que el funcionamiento de la Unión se basa en la 
democracia representativa; que las instituciones, órganos y organismos de la Unión 
deben esforzarse por aplicar las normas más elevadas de transparencia, responsabilidad 
e integridad; que es necesario garantizar métodos de control que combinen actividades 
de supervisión democrática, control y seguimiento; que la apertura y la participación de 
los ciudadanos y de la sociedad civil en la vida democrática de la UE son indispensables 
para fomentar la buena gobernanza en las instituciones de la Unión; 

E. Considerando que el acceso a información rigurosa es vital para prevenir la 
desinformación y combatir las noticias falsas;

F. Considerando que en el informe sobre los resultados finales de la Conferencia sobre el 
Futuro de Europa el pleno de la Conferencia pidió que se mejorara la accesibilidad de 
los ciudadanos a las actividades de la Unión mediante una mejor información, 
educación, participación ciudadana y transparencia; que también pidió que se mejore el 
proceso de toma de decisiones de la Unión de modo que se garantice la capacidad de 
actuación de la Unión, teniendo en cuenta al mismo tiempo los intereses de todos los 
Estados miembros y asegurando un proceso transparente y comprensible para los 
ciudadanos; que existe un claro interés público en divulgar documentos legislativos para 
que los ciudadanos puedan ejercer de forma eficaz su derecho a controlar el proceso 
legislativo; que, de conformidad con el artículo 16, apartado 8, del TUE, el Consejo 
debe reunirse en público cuando delibere y vote sobre un proyecto de acto legislativo; 
que clasificar la mayoría de los documentos preparatorios de procedimientos 
legislativos en curso como «LIMITE» representa una restricción desproporcionada del 
derecho de acceso a los documentos legislativos de los ciudadanos; que, con el fin de 
permitir a los ciudadanos ejercer plenamente su derecho de acceso a los documentos, 
todos los documentos legislativos elaborados o distribuidos en órganos preparatorios 
deben incluirse en un registro público de fácil utilización; que, según el TJUE, el acceso 
a los documentos legislativos debe ser lo más amplio posible, y que la denegación del 

18 Sentencia del TJUE de 1 de julio de 2008, Suecia y Maurizio Turco / Consejo de la Unión Europea, C-39/05 P 
y C-52/05, EU:C:2008:374; y sentencia del TJUE de 17 de octubre de 2013, Consejo de la Unión Europea / 
Access Info Europe, C-280/11P, EU:C:2013:671.
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acceso debe estar debidamente justificada, también en los grupos de trabajo del 
Consejo19;

G. Considerando que los principios de apertura y transparencia no solo deben regir el 
proceso de toma de decisiones, sino también el modo en que se redacta un texto; que la 
transparencia y el acceso a los documentos también deben garantizarse en relación con 
cómo se aplican las políticas de la Unión a todos los niveles y cómo se utilizan los 
fondos de esta;

H. Considerando que las expectativas de los ciudadanos en materia de transparencia, 
eficiencia y rendición de cuentas de las instituciones públicas, así como las posibles 
soluciones técnicas han evolucionado en los últimos años; que, para reflejar esta 
evolución y aumentar la rendición de cuentas y la eficiencia, puede ser necesario hacer 
cumplir la legislación vigente y la jurisprudencia del TJUE y del TEDH, aplicar nuevas 
directrices y soluciones técnicas y adoptar medidas para supervisar los avances;

I. Considerando que las preocupaciones principales formuladas en las investigaciones 
concluidas por la Defensora del Pueblo Europeo en 2021 fueron la transparencia en la 
toma de decisiones, la rendición de cuentas y la denegación del acceso público a la 
información y a los documentos (29 %), seguidas de la cultura de servicio (26 %), el 
uso adecuado de las facultades discrecionales —inclusive en los procedimientos de 
infracción— (18 %), el respeto de las garantías procesales (12 %) y la violación de los 
derechos fundamentales (11 %)20; que, según el informe anual de la Defensora del 
Pueblo de 2021, la existencia de las llamadas «puertas giratorias» sigue suscitando 
preocupación; 

J. Considerando que, en el asunto 1499/2021/SF21, la Defensora del Pueblo consideró que 
la negativa del Consejo y de la Comisión a facilitar el acceso público pleno a los 
documentos relacionados con las negociaciones legislativas constituye un caso de mala 
administración; 

K. Considerando que el examen realizado en 2021 del procedimiento acelerado («fast-
track») de la Defensora del Pueblo para gestionar las denuncias sobre el acceso público 
a los documentos reflejó tanto un acusado descenso de dos tercios en los plazos de 
tramitación de las quejas ante la Defensora del Pueblo como un incremento en el 
número de denuncias sobre el acceso a los documentos22; 

L. Considerando que, en el asunto 1499/2021/SF23, la Defensora del Pueblo consideró que 
la negativa del Consejo a facilitar el acceso público pleno a los documentos 
relacionados con las negociaciones legislativas constituye un caso de mala 
administración; que mantener informado al público sobre el progreso de los 

19 Sentencia De Capitani/Consejo.
20 Defensora del Pueblo Europeo, Informe anual 2021, 18 de mayo de 2022, p. 31.
21 Defensora del Pueblo Europeo, Decisión sobre la negativa, por parte del Consejo de la Unión Europea, a 
conceder pleno acceso público a los documentos relacionados con las negociaciones sobre el proyecto de «Ley 
de Mercados Digitales», 27 de junio de 2022.
22 Defensora del Pueblo Europeo, Informe anual 2021, 18 de mayo de 2022.
23 Defensora del Pueblo Europeo, Decisión sobre la negativa, por parte del Consejo de la Unión Europea, a 
conceder pleno acceso público a los documentos relacionados con las negociaciones sobre el proyecto de «Ley 
de Mercados Digitales», 27 de junio de 2022.

https://www.ombudsman.europa.eu/en/doc/annual-report/es/156017
https://www.ombudsman.europa.eu/en/decision/es/157727
https://www.ombudsman.europa.eu/en/decision/es/157727
https://www.ombudsman.europa.eu/en/decision/es/157727
https://www.ombudsman.europa.eu/en/doc/annual-report/es/156017
https://www.ombudsman.europa.eu/en/decision/es/157727
https://www.ombudsman.europa.eu/en/decision/es/157727
https://www.ombudsman.europa.eu/en/decision/es/157727
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procedimientos legislativos es un requisito legal; que el acceso oportuno a los 
documentos legislativos es fundamental para que los ciudadanos ejerzan su derecho, 
basado en los Tratados, a participar en la vida democrática de la Unión;

M. Considerando que la respuesta de la Unión a la crisis de la COVID-19 demostró su 
capacidad para actuar, pero también la necesidad de promover la transparencia en el 
seno de la Unión, incluyendo la necesidad de adoptar mejores políticas para atajar la 
desinformación, con el fin de obtener información mejor y más precisa para los 
ciudadanos de la Unión; que el «grupo de trabajo ad hoc» del Consejo sobre los 
certificados COVID-19 llevó a cabo su trabajo sin la suficiente transparencia;

N. Considerando que el Parlamento adoptó su posición en primera lectura respecto a la 
propuesta de la Comisión de un Reglamento modificativo del Reglamento (CE) 
n.º 1049/2001 en diciembre de 2011; que las negociaciones sobre dicho Reglamento se 
encuentran paralizadas desde 2012; que la UE ha asumido muchas responsabilidades 
nuevas desde la entrada en vigor del Reglamento; que el aumento de la responsabilidad 
exige mayores transparencia, control democrático y rendición de cuentas para mantener 
la credibilidad, la legitimidad y la fiabilidad de la UE ante los ciudadanos;

O. Considerando que, en la sentencia del TJUE De Capitani/Consejo, el Tribunal dejó 
claro que la finalidad del Reglamento (CE) n.º 1049/2001 es ofrecer al público un 
derecho de acceso lo más amplio posible, con lo que cualquier excepción que invalide el 
principio debe interpretarse y aplicarse en sentido estricto; que, además, aclaró que el 
artículo 4, apartado 3, del Reglamento (CE) n.º 1049/2001 establece, entre otras cosas, 
una excepción al acceso a los documentos legislativos si su divulgación perjudicara 
gravemente el proceso de toma de decisiones de la institución en cuestión; que, al 
denegar el acceso a los documentos invocando dicha excepción, el Consejo debe 
demostrar que la divulgación de los documentos en cuestión perjudicaría concreta y 
efectivamente su proceso de toma de decisiones y que el riesgo de tal menoscabo es 
razonablemente previsible y no meramente hipotético;

P. Considerando que, tras la sentencia en el asunto T-131/18 a favor de Frontex, el TJUE 
condenó a dos personas a pagar 23 700 EUR a Frontex por el cobro de sus honorarios 
de abogados, importe que el TJUE redujo posteriormente a 10 520 EUR; que, en su 
Decisión de 15 de diciembre de 2022 en los asuntos acumulados 1261/2020 y 
1361/202024, la Defensora del Pueblo constató mala administración en las recientes 
prácticas de Frontex en relación con el acceso a los documentos, y en particular en su 
negativa a comunicarse por correo electrónico con las personas que solicitan acceso a 
documentos; que estas prácticas de aumentar los obstáculos técnicos al acceso a los 
documentos y de tratar de cargar costes jurídicos excesivos a los reclamantes tienen un 
efecto disuasorio en los miembros de la sociedad que buscan acceder a documentos de 
Frontex y pueden, en última instancia, contribuir a una mayor opacidad, a una mayor 
falta de transparencia e incluso a una total inaccesibilidad a los documentos sobre las 
actividades de Frontex; que en su Resolución de 21 de octubre de 202125 y en el 

24 Defensor del Pueblo Europeo, Decisión sobre cuestiones relativas al modo como la Agencia Europea de la 
Guardia de Fronteras y Costas (Frontex) se comunica con los ciudadanos en relación con su acceso al portal de 
documentos, 15 de diciembre de 2022.
25Resolución del Parlamento Europeo, de 21 de octubre de 2021, que contiene las observaciones que forman 
parte integrante de la Decisión sobre la aprobación de la gestión en la ejecución del presupuesto de la Agencia 

https://www.ombudsman.europa.eu/en/decision/en/164152
https://www.ombudsman.europa.eu/en/decision/en/164152
https://www.ombudsman.europa.eu/en/decision/en/164152
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informe del Grupo de Trabajo para el Control de Frontex el Parlamento pidió que 
Frontex se abstenga de intentar hacer soportar a los demandantes los honorarios, en 
ocasiones desproporcionados, de los abogados externos en procedimientos judiciales 
derivados de solicitudes de acceso a la información; 

Acontecimientos recientes 

1. Insiste en que las instituciones de la Unión tienen la obligación de aplicar el artículo 15, 
apartado 3, del TFUE en consonancia con los principios democráticos, en particular los 
establecidos en el artículo 10, apartado 3, del TUE y el artículo 42 de la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea; recuerda que el artículo 10, apartado 3 
del TUE reconoce que «todo ciudadano tiene derecho a participar en la vida 
democrática de la Unión», destacando con ello que las decisiones deben adoptarse de la 
forma más abierta y cercana posible a los ciudadanos; destaca que la transparencia y el 
acceso más amplio posible del público a los documentos son esenciales para garantizar 
la rendición de cuentas y el control democrático de las instituciones de la Unión, y que 
la confianza de los ciudadanos en la Unión depende directamente de la transparencia;

2. Toma nota de que la Comisión recibe el mayor número de solicitudes iniciales de 
acceso público a documentos (7 445 en 2019, 8 001 en 2020, 8 420 en 2021), seguida 
del Consejo (2 567 en 2019, 2 321 en 2020, 2 083 en 2021) y el Parlamento (645 en 
2019, 442 en 2020, 499 en 2021); reconoce que la tasa de respuesta de las instituciones 
es positiva en general (en 2019 fue del 78 % en el caso de la Comisión, del 74,7 % en el 
del Consejo y del 93 % en el del Parlamento; en 2020 fue del 81 % en el caso de la 
Comisión, del 84,1 % en el del Consejo y del 93 % en el del Parlamento; y en 2021 del 
73,7 % en el caso de la Comisión, del 83,3 % en el del Consejo y del 95 % en el del 
Parlamento); destaca, no obstante, que los retrasos sistemáticos y las negativas 
infundadas a la divulgación, aún parcialmente, de los documentos socava el derecho de 
los ciudadanos a controlar las instituciones de la Unión; insta a las instituciones, 
órganos y organismos de la Unión a que faciliten estadísticas sobre las demoras en las 
respuestas a las solicitudes de acceso; subraya que, en el caso de la Comisión, las 
revisiones de las decisiones iniciales se retrasan en el 85 % de los casos26; 

3. Expresa su preocupación por el frecuente uso de las excepciones del artículo 4 del 
Reglamento (CE) n.º 1049/2001 para denegar el acceso completo a los documentos; 
reitera que la entidad, órgano u organismo que invoque una de las excepciones al acceso 
a documentos en virtud de este artículo habrá de realizar una evaluación objetiva e 
individual y demostrar que el riesgo que afecta al interés protegido es fundado, 
previsible y no meramente hipotético, y justificar debidamente la forma en que el 
acceso al documento socavaría de forma específica y efectiva el interés protegido27; 
pide a las instituciones, órganos y organismos de la Unión que integren estas 
evaluaciones en sus prácticas para ofrecer el acceso a los documentos; destaca que aún 

Europea de la Guardia de Fronteras y Costas para el ejercicio 2019 (Textos aprobados, P9_TA(2021)0442). 
26 Defensora del Pueblo Europeo, «La Defensora pide a la Comisión que adopte medidas urgentes para subsanar 
los retrasos sistemáticos en la tramitación de las solicitudes de acceso público a los documentos», 28 de marzo 
de 2023. 
27 Sentencia del TJUE de 22 de marzo de 2018 en el asunto Emilio De Capitani contra Parlamento Europeo, T-
540/15, EU:T:2018:167; sentencia del TJUE de 1 de julio de 2008, Reino de Suecia y Maurizio Turco / Consejo 
de la Unión Europea, C-39/05 P y C-52/05, EU:C:2008:374. 

https://www.ombudsman.europa.eu/en/news-document/es/167763
https://www.ombudsman.europa.eu/en/news-document/es/167763
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cabría la posibilidad de divulgar algunas partes de un documento cuando sea necesario 
proteger otras, teniendo en cuenta el interés público superior en la divulgación, incluida 
la necesidad de garantizar la buena gobernanza, la eficiencia y la rendición de cuentas a 
las ciudadanos, así como una participación más estrecha de estos en el proceso de toma 
de decisiones; destaca la jurisprudencia del TJUE28 que reconoce el derecho del público 
a acceder a los documentos de los grupos de trabajo del Consejo que actúan en el 
contexto del proceso legislativo; señala, no obstante, que aún debe solicitarse 
activamente el acceso29; observa con preocupación que problemas habituales a los que 
se enfrentan quienes solicitan acceso a documentos son la denegación de tal acceso por 
parte de las instituciones, órganos y organismos sobre la base de argumentos poco 
sólidos y las incoherencias en la tramitación de solicitudes similares; pide a las 
instituciones de la Unión que desarrollen mejores prácticas para poder aplicar e 
interpretar de modo uniforme las disposiciones del Reglamento (CE) n.º 1049/2001 y la 
jurisprudencia pertinente del TJUE; pide asimismo a los organismos de la Unión que 
apliquen el Reglamento (CE) n.º 1049/2001 en sus políticas de acceso a los 
documentos30;

4. Recuerda que, según la Defensora del Pueblo Europeo, las restricciones sobre el acceso 
a los documentos, en especial a los documentos legislativos, deben ser excepcionales y 
estar limitadas a lo absolutamente necesario; recuerda asimismo que toda decisión de 
denegar el acceso público a los documentos debe basarse en excepciones jurídicas clara 
y estrictamente definidas, acompañadas de exposiciones de motivos específicas que 
permitan a los ciudadanos comprender las razones de la denegación de acceso y hacer 
un uso efectivo de las vías de recurso a su disposición; considera que un enfoque más 
proactivo ayudaría a garantizar una transparencia eficaz y a evitar litigios jurídicos 
costosos y gravosos entre los ciudadanos y las instituciones;

5. Lamenta que el acceso al asesoramiento ofrecido por los servicios jurídicos de las 
instituciones, órganos y organismos de la Unión sea demasiado limitado; subraya que la 
protección del interés de las instituciones, órganos y organismos en solicitar 
asesoramiento jurídico y en recibir asesoramiento sincero, objetivo y completo mediante 
la limitación del acceso público solo puede hacerse si el riesgo de perjuicio al proceso 
de toma de decisiones es razonablemente previsible y no meramente hipotético y si el 
asesoramiento jurídico abarca cuestiones de carácter especialmente sensible; toma nota 
de la sentencia del TJUE31 según la cual el Reglamento (CE) n.º 1049/2001 impone, en 
principio, la obligación de divulgar los dictámenes del Servicio Jurídico del Consejo 
que guarden relación con un proceso legislativo; observa que, según el TJUE, los únicos 
motivos posibles para la denegación sobre la base de proteger el asesoramiento jurídico 
prestado en el contexto del proceso legislativo son la naturaleza especialmente sensible 
del contenido del dictamen o el ámbito de aplicación especialmente amplio de este, en 
el sentido de que vaya más allá del contexto del proceso legislativo; se hace eco del 

28 Sentencia De Capitani/Consejo.
29 Sentencia Capitani/Consejo.
30 Becker, M., «The European Commission Deletes Mass Amounts of Emails and Doesn’t Archive Chats», Der 
Spiegel, 12 de noviembre de 2021.
31 Sentencia del TJUE de 21 de abril de 2021, Laurent Pech / Consejo de la Unión Europea, T-252/19, 
EU:T:2021:203.

https://www.spiegel.de/international/europe/a-new-controversy-erupts-around-ursula-von-der-leyen-s-text-messages-a-6510951f-e8dc-4468-a0af-2ecd60e77ed9
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dictamen del TJUE por el que en tales casos la institución de que se trate estará obligada 
a ofrecer una declaración pormenorizada de los motivos de dicha negativa;

6 Observa con gran preocupación que, en 2021, a raíz de una solicitud de acceso público a 
mensajes de texto entre la presidenta de la Comisión y el consejero delegado de una 
empresa farmacéutica en relación con la adquisición por parte de la Comisión de 
vacunas contra la COVID-19, la Comisión se negó a reconocer que dichos mensajes de 
texto recaigan bajo la categoría de «documentos» en el sentido dado por el Reglamento 
(CE) n.º 1049/2001; observa que, aunque la Comisión tuviera que registrar y buscar 
dichos mensajes de texto, podría todavía decidir no conceder acceso público completo a 
los mismos si se aplican las excepciones contempladas en el Reglamento (CE) 
n.º 1049/2001, como el interés comercial; recuerda que el registro de un documento es 
consecuencia de su existencia y no un requisito previo para tal existencia; toma nota de 
la conclusión de la Defensora del Pueblo respecto a la mala administración por parte de 
la Comisión en este caso32; expresa su preocupación por que la Comisión no haya 
seguido la recomendación de la Defensora del Pueblo, tras su investigación, para que 
realice otra búsqueda de mensajes de texto pertinentes; pide a la Comisión que proceda 
sin demora a una búsqueda exhaustiva; expresa su profunda preocupación por el 
creciente alejamiento entre los ciudadanos y las instituciones de la Unión que esta 
situación ha provocado; 

7. Lamenta que la política interna de la Comisión sea, efectivamente, no registrar los 
mensajes de texto, alegando que, por su naturaleza, se trata de «documentos de corta 
vida no destinados a contener información importante en relación con las políticas, 
actividades y decisiones de la Comisión»; señala, no obstante, que, en la práctica, los 
mensajes de texto se están utilizando para esta finalidad; insta a la Comisión a que 
ajuste sus directrices internas sobre el registro de documentos a lo dispuesto en el 
Reglamento (CE) n.º 1049/2001, y a que registre los mensajes de texto relacionados con 
sus políticas, actividades y decisiones; constata con interés que en varios Estados 
miembros, se ha establecido como práctica habitual que los organismos públicos 
archiven los mensajes de texto que tengan relación con políticas, actividades y 
decisiones, de acuerdo con la legislación en materia de acceso a los documentos;

8. Observa que la Comisión ha eliminado documentos, incluyendo actas de reuniones a 
puerta cerrada, informes y documentos internos; expresa su preocupación por el hecho 
de que esta práctica ha dado lugar a la desaparición de correspondencia importante que 
atañe a decisiones en materia de políticas; pide a la Comisión que se asegure de registrar 
y archivar sistemáticamente y por defecto la correspondencia no privada relacionada 
con decisiones políticas cruciales;

9. Lamenta la dificultad del Parlamento a la hora de obtener información completa y 
detallada de la Comisión sobre la aplicación y el cumplimiento del Derecho de la 
Unión; lamenta la falta de resúmenes de información actualizada, publicados de forma 
proactiva, sobre los procedimientos más recientes en todos los casos de infracción 
específicos, especialmente aquellos en los que las infracciones llevan mucho tiempo 
pendientes, así como la falta de información sobre EU Pilot, un diálogo informal entre 

32 Defensora del Pueblo Europeo, Decisión sobre la negativa de la Comisión Europea a facilitar el acceso público 
a mensajes de texto intercambiados entre la presidenta de la Comisión y el director ejecutivo de una empresa 
farmacéutica sobre la adquisición de una vacuna contra la COVID-19, 16 de septiembre de 2021.

https://www.ombudsman.europa.eu/es/decision/es/158295
https://www.ombudsman.europa.eu/es/decision/es/158295
https://www.ombudsman.europa.eu/es/decision/es/158295
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la Comisión y los Estados miembros sobre la aplicación del Derecho de la Unión antes 
de una posible infracción; considera que ello obstaculiza el control parlamentario y 
público; pide a las instituciones de la Unión que respeten el principio de cooperación 
leal y que publiquen esta información proactivamente;

10. Lamenta que la Comisión no publique de forma proactiva estadísticas que indiquen la 
eficacia de las políticas de la Unión, en particular las relacionadas con la justicia y los 
asuntos de interior, lo que, en gran medida, obstaculiza el control público de las 
políticas que afectan significativamente a los derechos fundamentales; pide a la 
Comisión que publique de forma proactiva dichas estadísticas con el fin de demostrar 
que las políticas son necesarias y proporcionadas para lograr sus objetivos;

11. Lamenta que las instituciones de la UE suelan asignar a los documentos oficiales un 
nivel de clasificación superior al que les correspondería; reitera su posición, expresada 
en informes anteriores sobre el acceso a los documentos, en relación con la necesidad de 
fijar unas normas claras y uniformes para la clasificación y desclasificación de 
documentos y de establecer una autoridad independiente de la Unión para la supervisión 
del cumplimiento de dichas normas; lamenta la falta de un seguimiento serio por parte 
de la Comisión y del Consejo;

12. Destaca que los acuerdos internacionales son jurídicamente vinculantes y repercuten en 
la legislación de la Unión, y subraya la necesidad de que las negociaciones sean 
transparentes para el Parlamento Europeo a lo largo de todo el proceso, garantizando 
también el acceso de los diputados al Parlamento Europeo a los documentos pertinentes; 
recuerda que, según el artículo 218 del TFUE, «se informará cumplida e 
inmediatamente al Parlamento Europeo en todas las fases del procedimiento»;

13. Toma nota de que en 2021 el Consejo, de un total de 3 586 documentos añadidos al 
registro, clasificó 1 327 documentos legislativos como «LIMITE», y que 839 de dichos 
documentos se publicaron posteriormente tras una solicitud33; destaca que el uso 
excesivo de LIMITE obstaculiza y retrasa gravemente el acceso de los ciudadanos a los 
documentos; pide al Consejo que revise sus directrices de clasificación de documentos 
como «LIMITE», con miras a garantizar la publicación proactiva por defecto y a utilizar 
LIMITE únicamente en casos excepcionales debidamente justificados, y que se 
replantee esta limitación periódicamente; lamenta que el Consejo presente la 
información disponible sobre los documentos legislativos en un registro incompleto y 
que no resulta fácil de manejar;

14. Expresa su preocupación por las dificultades para acceder a los documentos de algunos 
organismos de la Unión, que impiden que los ciudadanos y los diputados al Parlamento 
Europeo puedan ejercer un control efectivo sobre ellos; considera que es necesario 
divulgar las reuniones e interacciones que se producen entre organismos de la Unión y 
terceros, para asegurar una mayor transparencia;

15. Toma nota de la creación por Frontex de un registro de documentos en un sitio web 
específico, así como del hecho de que, en el primer año desde su puesta en marcha en 

33 Proyecto de vigésimo primer informe anual del Consejo sobre la aplicación del Reglamento (CE) n.º 1049/2001 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2001, relativo al acceso del público a los documentos 
del Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión.
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marzo de 2022, Frontex ha subido al registro cerca de 2 000 documentos; lamenta, no 
obstante, que el registro contenga pocos documentos relacionados con la ejecución de 
operaciones conjuntas, que constituye la actividad principal de la Agencia; hace 
hincapié en que el acceso público a los documentos de Frontex es necesario para 
comprender el trabajo de la Agencia, y lamenta que en 2020 menos del 5 % de las 
solicitudes de acceso público a documentos recibieran pleno acceso, impidiéndose así 
un control público efectivo; respalda la recomendación de la Defensora del Pueblo, a 
raíz de su investigación de oficio 4/2021/MHZ, de que la Agencia adopte un enfoque 
más proactivo respecto a la transparencia, con vistas a garantizar una mayor rendición 
de cuentas respecto a sus actividades;

16. Expresa su profunda preocupación por el gran retraso en la concesión a los diputados al 
Parlamento Europeo de acceso al informe de la Oficina Europea de Lucha contra el 
Fraude (OLAF) sobre la conducta indebida de varios empleados de Frontex, incluida la 
cúpula, en relación con sus actividades operativas; manifiesta su preocupación por que 
ni el Consejo de Administración de Frontex ni la OLAF hayan podido definir la 
titularidad del informe y de los procesos de toma de decisiones para su publicación tras 
las solicitudes realizadas por diputados al Parlamento Europeo y la Defensora del 
Pueblo; destaca que la decisión de no facilitar inmediatamente el informe de la OLAF a 
todos los diputados al Parlamento Europeo podría contradecir la necesidad de ejercer un 
control democrático de la Agencia; solicita que las conclusiones de los próximos 
informes sobre Frontex que elabore la OLAF se pongan a disposición del público, y 
reclama que otorgue a los diputados al Parlamento Europeo acceso inmediato a estos 
informes adicionales cuando estén listos, para garantizar el control de la Agencia por 
parte de los diputados;

17. Considera con suma preocupación que se afirme que diputados, antiguos diputados y 
personal del Parlamento Europeo han participado en actividades de corrupción y 
blanqueo de capitales, y en una organización delictiva, a cambio de poder ejercer 
influencia en las decisiones del Parlamento; recuerda la importancia de la transparencia 
y del acceso a los documentos en la prevención y en la lucha contra la corrupción y en 
la tarea de garantizar la rendición de cuentas de las personas que desempeñan funciones 
públicas; señala que un elevado nivel de transparencia —que incluye el acceso a los 
documentos— facilita el seguimiento de las actividades relacionadas con el proceso de 
toma de decisiones, y puede contribuir a la exposición de actividades delictivas; 
recuerda las recomendaciones formuladas en sus Resoluciones de 15 de diciembre de 
2022 y de 16 de febrero de 2023 y pide su aplicación rápida y plena;

18. Acoge con satisfacción el hecho de que la Comisión Especial sobre Injerencias 
Extranjeras en Todos los Procesos Democráticos de la Unión Europea, en particular la 
Desinformación, y sobre el Refuerzo de la Integridad, la Transparencia y la Rendición 
de Cuentas en el Parlamento Europeo (INGE 2) se haya encargado de detectar posibles 
deficiencias en las normas del Parlamento y de presentar propuestas de reformas 
destinadas a reforzar la confianza pública en el Parlamento, protegiendo al mismo 
tiempo el derecho de los diputados al Parlamento Europeo a desempeñar libremente sus 
mandatos; pide que se apliquen rápidamente las recomendaciones finales de INGE 2; 
reitera su petición de que se introduzca un requisito obligatorio para que todos los 
diputados al Parlamento Europeo, asistentes parlamentarios acreditados y miembros del 
personal del Parlamento Europeo hagan públicas todas las reuniones programadas con 
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personas externas al Parlamento cuando estas reuniones se refieran a un informe, a un 
informe de iniciativa o a una resolución del Parlamento Europeo;

19. Reclama una mayor transparencia sobre las solicitudes nacionales de financiación a 
cargo de la UE, sobre la comunicación entre la Comisión y los Estados miembros y 
sobre la ejecución de los fondos de la Unión;

20. Lamenta profundamente que todavía no se disponga de una visión completa y pública 
de la financiación de la Unión a terceros países destinada a facilitar la cooperación en 
asuntos migratorios; pide a la Comisión que garantice una transparencia total, también 
estableciendo una visión clara de todos los instrumentos del presupuesto de la Unión 
utilizados para financiar la cooperación con terceros países en el ámbito de la gestión de 
la migración, incluida información sobre el importe, la finalidad y la fuente de 
financiación, así como información detallada sobre cualquier posible medida de apoyo 
facilitada por organismos de la Unión, como Frontex, a fin de garantizar que el 
Parlamento y los ciudadanos puedan ejercer el control de la ejecución del presupuesto 
de la Unión; pide a la Comisión que desarrolle y aplique una metodología precisa para 
rastrear el 10 % del gasto asignado a la migración y el desplazamiento forzoso con el fin 
de garantizar de manera eficaz una transparencia y una rendición de cuentas adecuadas 
en lo que respecta a dicho gasto, tal como exige el Reglamento (UE) 2021/94734;

21. Elogia al TJUE por retransmitir en directo en su sitio web la entrega de sus sentencias y 
la lectura de las conclusiones del Abogado General, lo que permite a los ciudadanos 
seguir las audiencias como si estuvieran físicamente presentes; pide al TJUE que 
también retransmita en directo todas las audiencias;

22. Hace hincapié en la importancia de mejorar la transparencia de las decisiones adoptadas 
en los procedimientos de infracción; lamenta la falta de transparencia de los 
procedimientos de requerimiento e infracción contra los Estados miembros; pide a la 
Comisión que garantice el cumplimiento del artículo 218 del TFUE y que ponga a 
disposición del público los documentos pertinentes, como los documentos enviados a 
los Estados miembros, en conexión con los procedimientos de infracción;

Situación legislativa

23. Señala que, a raíz de la entrada en vigor del TUE y el TFUE, el derecho de acceso a los 
documentos incumbe a todas las instituciones, los órganos y los organismos de la 
Unión35; observa que, habida cuenta de las obligaciones de transparencia ampliadas 
establecidas en los Tratados, cualquier revisión del Reglamento (CE) n.º 1049/2001 no 
debería reducir el nivel actual de transparencia; destaca el papel crucial de la 
jurisprudencia pertinente para mantener el Reglamento actualizado respecto a la 
evolución actual de los acontecimientos36; incide en la necesidad de codificar la 

34 Reglamento (UE) 2021/947 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de junio de 2021, por el que se 
establece el Instrumento de Vecindad, Cooperación al Desarrollo y Cooperación Internacional - Europa Global, 
por el que se modifica y deroga la Decisión n.º 466/2014/UE del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan 
el Reglamento (UE) 2017/1601 del Parlamento Europeo y del Consejo y el Reglamento (CE, Euratom) 
n.º 480/2009 del Consejo (DO L 209 de 14.6.2021, p. 1).
35 Artículo 15, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE).
36 Véase, por ejemplo, la sentencia del TJUE de 18 de julio de 2017, Comisión Europea / Patrick Breyer, T-
213/15, EU:C:2017:563; la sentencia del TJUE de 1 de septiembre de 2021, Andrea Homoki / Comisión 
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jurisprudencia pertinente, avanzar en el refuerzo de la transparencia y garantizar la 
rendición de cuentas en la UE;

24 Recuerda que no es el soporte de un documento ni el hecho de que se haya registrado lo 
que lo convierte en un documento de una determinada institución, sino más bien que su 
contenido se refiera a una cuestión relacionada con políticas, actividades y decisiones 
que entran dentro del ámbito de responsabilidad de dicha institución;

Recomendaciones

25. Acoge favorablemente la intención de la Comisión de promover la transparencia en la 
UE sobre la base del principio de «transparencia por defecto»; invita a la Comisión a no 
considerar ninguna propuesta de revisión del Reglamento (CE) n.º 1049/2001 que 
menoscabe las normas de transparencia y acceso a los documentos; lamenta que las 
negociaciones hayan estado paralizadas durante mucho tiempo e insta encarecidamente 
al Consejo y a la Comisión a reanudarlas con las demás instituciones sobre la base de 
las propuestas de la Comisión de 2008 y 2011; señala que toda reforma que se 
emprenda deberá abordar cuestiones esenciales como la ampliación del ámbito de 
aplicación del Reglamento (CE) n.o 1049/2001 a todas las instituciones, órganos y 
organismos de la Unión, el alcance de los motivos de denegación del acceso a los 
documentos, la definición de «documento», la prueba del interés público, la 
transparencia en el proceso legislativo y la oposición a las exenciones por categorías, así 
como la integración de la jurisprudencia del TJUE y del TEDH y la toma en 
consideración de los avances tecnológicos; pide a las instituciones de la UE que trabajen 
de forma constructiva con el objetivo último de garantizar que los ciudadanos de la UE 
puedan ejercer plenamente su derecho a un acceso a los documentos y con ello 
desempeñar su función de control de las instituciones, órganos y organismos de la 
Unión;

26. Lamenta que el Parlamento se haya negado reiteradamente a conceder acceso público a 
los documentos, incluso después de que el Defensor del Pueblo calificara esta práctica 
de mala administración, y pide que ello sirva de ejemplo; pide más transparencia, 
inclusive mediante un mejor acceso a los documentos, con el fin de permitir el control 
público;

27. Destaca, a la vista de los recientes escándalos, los riesgos que entrañan las reuniones a 
puerta cerrada; lamenta profundamente que la Comisión, el Consejo y los órganos y 
organismos de la UE insistan demasiado a menudo en celebrar reuniones a puerta 
cerrada en el Parlamento sin una justificación adecuada; considera que las solicitudes de 
reuniones a puerta cerrada deben analizarse adecuadamente; pide que se establezcan 
unos criterios y normas claros que rijan la solicitud de sesiones a puerta cerrada en las 
instituciones de la Unión;

28. Pide a la Comisión que sea más transparente respecto a los contratos con terceras partes; 
pide a la Comisión que publique, de forma más proactiva que en la actualidad, tanta 
información como sea posible sobre los procesos de licitación;

Europea, T-517/19, EU:T:2021:529; y la sentencia del TJUE de 21 de abril de 2021, Laurent Pech / Consejo de 
la Unión Europea, T-252/19, EU:T:2021:203.
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29. Acoge con satisfacción las recomendaciones prácticas de la Defensora del Pueblo 
respecto a la manera de registrar los mensajes de texto e instantáneos enviados o 
recibidos por los miembros del personal a título profesional37; reconoce que los 
mensajes instantáneos y de texto relacionados con el trabajo son «documentos» en el 
sentido del Reglamento (CE) n.º 1049/2001 relativo al acceso del público a los 
documentos, e invita a las demás instituciones, órganos oficinas y agencias de la UE a 
que también lo reconozcan y a que sigan las recomendaciones de la Defensora del 
Pueblo en consecuencia y hagan público este seguimiento; insta a las demás 
instituciones, órganos, oficinas y agencias de la UE a utilizar una interpretación amplia 
del concepto de «documento», que reviste especial importancia en una sociedad de la 
información y en el contexto de las nuevas formas de comunicación que se utilizan para 
debatir cuestiones relativas a las políticas, las actividades y las decisiones;

30. Acoge favorablemente las directrices de 2021 de la Defensora del Pueblo para la 
administración de la Unión sobre las políticas y prácticas para ejercer el derecho de 
acceso público a los documentos, con miras a mejorar los procedimientos internos al 
objeto de facilitar y abrir el proceso para los ciudadanos, inclusive ofreciendo al público 
información sobre cómo presentar una solicitud de acceso público a los documentos, 
sobre el procedimiento que sigue la institución para abordar las solicitudes, y sobre las 
vías de recurso38; pide a las instituciones, órganos y organismos de la Unión que se 
sirvan de estas orientaciones como base para los procedimientos de acceso a los 
documentos; 

31. Anima a las instituciones, órganos y organismos de la Unión a que recojan en sus 
respectivos sitios web las recomendaciones sobre qué información debe contener una 
solicitud de documentos en virtud del Reglamento (CE) n.º 1049/2001 con el fin de 
agilizar la tramitación de las solicitudes;

32. Destaca que la transparencia y el pleno acceso a los documentos que obren en poder de 
las instituciones deben ser la norma, y que las excepciones a esa norma deben 
interpretarse estrictamente, atendiendo al interés público superior en la divulgación; 
pide a las instituciones, órganos y organismos de la Unión que publiquen documentos 
de manera proactiva en sus sitios web y que faciliten a los ciudadanos la búsqueda de 
estos documentos, con el fin de habilitar el control público; subraya que el 
desconocimiento de la existencia real de documentos puede impedir a los ciudadanos 
ejercer su derecho a solicitar acceso; recalca que garantizar que los ciudadanos puedan 
entender, seguir en detalle y participar en el proceso legislativo es un requisito legal en 
virtud de los Tratados y de la Carta de los Derechos Fundamentales de la UE, y un 
requisito básico para el control democrático y la democracia en su conjunto; subraya 
que, según el TJUE39, los ciudadanos también deben poder seguir con detalle los 
procesos de toma de decisiones en los organismos preparatorios implicados en los 
procedimientos legislativos, y tener acceso a toda la información pertinente; aboga por 
que las instituciones, órganos y organismos de la UE adopten una política de 

37 Defensor del Pueblo Europeo, «Nota final sobre la iniciativa estratégica en cuanto al modo en que las 
instituciones, órganos y agencias de la Unión registran los mensajes de texto e instantáneos enviados o recibidos 
por los miembros de su personal a título profesional», 13 de julio de 2022.
38 Defensor del Pueblo Europeo, «Breve guía para la administración de la UE sobre las políticas y prácticas para 
hacer efectivo el derecho de acceso público a los documentos», 27 de octubre de 2021;
39 Sentencia Capitani/Consejo.

https://www.ombudsman.europa.eu/en/doc/correspondence/en/158383
https://www.ombudsman.europa.eu/en/doc/correspondence/en/158383
https://www.ombudsman.europa.eu/en/doc/correspondence/en/158383
https://www.ombudsman.europa.eu/en/doc/correspondence/en/149198
https://www.ombudsman.europa.eu/en/doc/correspondence/en/149198
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«transparencia desde el diseño» y publiquen los documentos vinculados a expedientes 
legislativos de manera proactiva, incluidos los documentos que forman parte de los 
procedimientos legislativos o que están relacionados con estos, en un plazo razonable y 
de un modo accesible y sencillo para el usuario, así como las reclamaciones frente a las 
denegaciones de acceso; cree que los documentos de los diálogos tripartitos, como 
órdenes del día, resúmenes de las conclusiones, actas y orientaciones generales en el 
Consejo, guardan relación con los procedimientos legislativos y deben recibir el mismo 
trato que los documentos legislativos; pide a las instituciones de la UE que se atengan 
plenamente a la sentencia del TJUE en el asunto T-540/1540 sobre el acceso a los 
documentos de los diálogos tripartitos; insta a las instituciones de la Unión, y en 
particular el Consejo, a que mejoren sus normas y procedimientos en materia de 
transparencia legislativa, en particular en cuanto a la accesibilidad y la clasificación de 
los documentos legislativos; reitera su llamamiento a Frontex para que ponga fin 
inmediatamente a su práctica de exigir a los solicitantes que cubran los costes de los 
abogados externos en los asuntos judiciales relacionados con solicitudes de acceso a la 
información41; 

33. Acoge con satisfacción las nuevas medidas de transparencia adoptadas por el Consejo 
en 2020, en consonancia con las propuestas formuladas por la Defensora del Pueblo en 
sus investigaciones sobre la transparencia legislativa en el Consejo y la transparencia de 
los diálogos tripartitos42, para ampliar la divulgación proactiva de documentos 
legislativos, incluidos los informes de situación relativos a las negociaciones sobre los 
proyectos de ley y los mandatos del Consejo para las negociaciones con el Parlamento 
Europeo, y para garantizar la aplicación limitada de la etiqueta «LIMITE» a dichos 
documentos, incluyendo la restricción tanto del número de documentos con esta 
etiqueta como de la duración de su validez; lamenta que aún existan diferencias entre 
distintas Presidencias en cuanto a sus prácticas de publicación proactiva de documentos; 
insiste en que la publicación sistemática del mandato para iniciar las negociaciones 
tripartitas y de la posición final del Consejo que refrenda el resultado de las 
negociaciones es el mínimo indispensable y que, a fin de reflejar la transparencia del 
Parlamento en las negociaciones legislativas, el Consejo debería registrar también 
sistemáticamente los nombres de los Estados miembros que expresan sus posiciones en 
el seno del Consejo; pide que se establezcan directrices vinculantes permanentes para 
todas las presidencias, sobre la base de la iniciativa de la Presidencia finlandesa;

34. Pide al Consejo que publique de forma proactiva sus contactos con los grupos de 
presión; pide al Consejo que reabra el diálogo entre los Estados miembros y la 
Secretaría General sobre las medidas destinadas a mejorar la cohesión, la normalización 
y la claridad de la gestión de documentos en el Consejo; destaca la necesidad de que el 
Consejo publique los documentos a su debido tiempo;

35. Acoge favorablemente la intención de la Comisión de elaborar unas nuevas directrices 

40 Sentencia del TJUE de 22 de marzo de 2018 en el asunto Emilio De Capitani contra Parlamento Europeo, T-
540/15, EU:T:2018:167.
41Decisión (UE, Euratom) 2021/1613 del Parlamento Europeo, de 28 de abril de 2021, sobre la aprobación de la 
gestión en la ejecución del presupuesto de la Agencia Europea de la Guardia de Fronteras y Costas para el ejercicio 
2019 (DO L 340, 24.9.2021, p. 324).
42 Defensor del Pueblo Europeo, «El Defensor del Pueblo acoge con satisfacción las medidas para que la 
legislación de la UE sea más accesible al público», 16 de julio de 2020.

https://www.ombudsman.europa.eu/en/press-release/en/130298
https://www.ombudsman.europa.eu/en/press-release/en/130298
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internas sobre transparencia y acceso a los documentos, e invita a otras instituciones a 
emprender esta misma iniciativa; anima a la Comisión a velar por que las directrices 
comprendan una política de «transparencia desde el diseño» y reflejen la jurisprudencia 
pertinente y las recomendaciones de la Defensora del Pueblo de los últimos años43;

36. Pide a la Comisión y a las demás instituciones, agencias y órganos de la UE que sean 
proactivos a la hora de publicar documentos y estadísticas sobre la manera en que 
gestionan las solicitudes de acceso a documentos, ya que esta información ayudaría a 
evaluar el enfoque proactivo de las instituciones respecto al acceso a documentos;

37. Reitera su llamamiento urgente a las instituciones de la UE para que agilicen sus 
trabajos hacia la creación de una base de datos conjunta y de fácil manejo dedicada al 
estado de los expedientes legislativos (base de datos legislativa conjunta), tal como se 
acordó en el Acuerdo Interinstitucional de 2016 sobre la Mejora de la Legislación44, a 
fin de garantizar una mayor transparencia; insiste en que los documentos divulgados 
deben publicarse en un formato legible por máquina y que permita realizar búsquedas;

38. Pide que todas las instituciones de la Unión garanticen que todos los documentos 
oficiales se faciliten sistemáticamente en un formato abierto, de fácil manejo y legible 
por máquina, lo que resulta especialmente fundamental en el caso de los datos 
numéricos y económicos, y que garanticen el mismo formato para los documentos 
publicados en el pasado; pide que se modifique el artículo 122, apartado 3, del 
Reglamento interno al objeto de garantizar la disponibilidad de los documentos en un 
formato abierto y legible por máquina; pide a todas las instituciones de la Unión que 
consideren la posibilidad de aumentar el número y ampliar las categorías de 
documentos que ponen directamente a disposición en sus registros públicos y hacer que 
sus documentos sean más accesibles y fáciles de encontrar en sus páginas web; 
considera que las categorías de documentos a los que debe accederse directamente a 
través del registro público del Parlamento deben comprender los documentos 
legislativos preparatorios independientemente de que hayan sido elaborados por el 
Parlamento por sí solo o junto con las demás instituciones, tales como los documentos 
del diálogo tripartito político y técnico, incluidas todas las versiones del documento 
conjunto con varias columnas a que se refiere el Código de conducta para la 
negociación en el contexto del procedimiento legislativo ordinario, sujeto a las 
excepciones establecidas en el Reglamento (CE) n.º 1049/2001 y a la jurisdicción del 
Tribunal General y el Tribunal de Justicia;

39. Considera que el actual método para conocer los historiales de voto de los diputados al 
Parlamento Europeo, a través de archivos PDF que incluyen cientos de votos en el sitio 
web del Parlamento, no es fácil de usar ni contribuye a la transparencia; pide a la Mesa 
del Parlamento que desarrolle un sistema de fácil manejo en el que, para cada votación 
nominal, se puedan ver simultáneamente el texto sometido a votación y los resultados 

43 Véase, por ejemplo, la decisión del Defensor del Pueblo Europeo en el asunto 2142/2018/EWM sobre la 
negativa de la Comisión Europea a conceder acceso a las posiciones de los Estados miembros sobre un 
documento de orientación relativo a la evaluación del riesgo de los plaguicidas para las abejas; la sentencia del 
TJUE de 14 de septiembre de 2022, Pollinis France contra Comisión Europea, T-371/20 y T-554/20, 
EU:T:2022:556; y la sentencia del TJUE de 22 de marzo de 2018, Emilio De Capitani contra Parlamento 
Europeo, T-540/15, EU:T:2018:167.
44 Acuerdo interinstitucional entre el Parlamento Europeo, el Consejo de la Unión Europea y la Comisión 
Europea sobre la mejora de la legislación (DO L 123 de 12.5.2016, p. 1).

https://www.ombudsman.europa.eu/en/decision/en/122313
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de la misma, por grupo y por diputado; pide que los resultados de las votaciones 
nominales, los datos de asistencia de los diputados y diputadas y los textos sometidos a 
votación estén disponibles en formatos legibles por máquina;

40. Recuerda que las solicitudes de acceso a documentos deben tramitarse de inmediato45; 
observa con gran preocupación que la Defensora del Pueblo recibe numerosas 
reclamaciones de ciudadanos sobre demoras extremas en el acceso a los documentos 
solicitados; comparte la opinión de la Defensora del Pueblo de que el acceso demorado 
constituye, en la práctica, un acceso denegado, y de que los procesos administrativos 
deben optimizarse para garantizar que los ciudadanos obtengan el acceso a los 
documentos de manera oportuna; pide a las instituciones, órganos y organismos de la 
Unión que garanticen el cumplimiento de los plazos, que aporten más datos sobre el 
cumplimiento de los plazos y que se faciliten a los solicitantes explicaciones en las que 
se indiquen los motivos del incumplimiento de estos, en su caso; pide asimismo a la 
Comisión que adopte medidas para obligar a las otras instituciones de la Unión a que 
cumplan los plazos; insiste en que la publicación proactiva de documentos en el registro 
es la mejor solución para reducir el número de solicitudes de acceso a los documentos y 
evitar retrasos; 

41. Subraya que la pandemia y la adaptación de los métodos de trabajo de las instituciones 
de la Unión pueden haber ralentizado la tramitación de las solicitudes de acceso a los 
documentos; hace hincapié en que es esencial que las instituciones establezcan 
mecanismos que garanticen el mantenimiento del máximo nivel de transparencia y 
acceso a los documentos;

42. Observa con preocupación que, actualmente, los ciudadanos solo pueden impugnar la 
denegación de una solicitud de acceso a documentos o la ausencia de una respuesta 
oportuna en caso de incumplimiento de plazos formulando una reclamación ante la 
Defensora del Pueblo, cuyas recomendaciones, desgraciadamente, no son jurídicamente 
vinculantes, o incoando un procedimiento judicial contra la institución de que se trate 
ante el TJUE, lo que entraña un proceso extremadamente prolongado y costoso de 
resultado incierto, lo que supone una carga abusiva y disuasoria para los ciudadanos que 
desean recurrir una decisión de denegación, parcial o no, de acceso; hace hincapié en 
que, en la práctica, esto implica que no hay un recurso efectivo contra una decisión 
negativa respecto a una solicitud de acceso a los documentos; pide que las instituciones 
de la Unión, con todo, efectúen un seguimiento completo y rápido de las decisiones y 
recomendaciones de la Defensora del Pueblo; aboga por que las instituciones, órganos y 
organismos de la UE adopten procedimientos más rápidos, más accesibles y más 
simplificados para tramitar las reclamaciones sobre denegaciones de acceso y medidas 
para garantizar que los ciudadanos puedan recurrir las decisiones cuando sea necesario; 
recomienda, en este contexto, que se designe a altos funcionarios o a expertos 
independientes con capacidad para revisar, sin demora indebida, los recursos relativos a 
las solicitudes de acceso a documentos; destaca que cobrar a la sociedad civil tasas 
judiciales muy elevadas tiene un efecto disuasorio para el acceso de esta a la justicia en 
el ámbito del acceso a los documentos, que es un derecho fundamental consagrado en el 
artículo 42 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la UE, y socava su derecho a 

45 Artículo 7 del Reglamento (CE) n.º 1049/2001.
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la tutela judicial efectiva en virtud del artículo 47 de la misma;

°

° °

43. Encarga a su presidenta que transmita la presente Resolución al Consejo y a la 
Comisión.
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OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES

para la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior

sobre el acceso público a los documentos: informe anual para los años 2019 a 2021
(2022/2015(INI))

Ponente de opinión: Miapetra Kumpula-Natri

SUGGESTIONS

La Comisión de Asuntos Constitucionales pide a la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y 
Asuntos de Interior, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la 
propuesta de Resolución que apruebe:

A. Considerando que la transparencia y la apertura en la toma de decisiones se encuentran 
entre los principios democráticos consagrados en los Tratados de la Unión; que la 
transparencia, la integridad y la rendición de cuentas, que son una condición previa para 
que la ciudadanía confíe en las instituciones de la Unión, contribuyen de manera crucial 
a la lucha contra la corrupción y la mala administración; que el Parlamento pidió un 
ambicioso órgano encargado de las cuestiones de ética en su Resolución, de 16 de 
septiembre de 2021, sobre el refuerzo de la transparencia y la integridad de las 
instituciones de la Unión mediante la creación de un órgano independiente de la Unión 
encargado de las cuestiones de ética1;

B. Considerando que el artículo 15, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea (TFUE) —introducido por el Tratado de Lisboa— amplía el ámbito de 
aplicación de la obligación de transparencia a todas las instituciones, órganos y 
organismos, mientras que el Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE), el Banco 
Central Europeo y el Banco Europeo de Inversiones solo están cubiertos cuando ejercen 
sus funciones administrativas; que la Conferencia sobre el Futuro de Europa incluyó la 
garantía de un derecho más amplio de acceso a los documentos entre sus propuestas y 
medidas en materia de toma de decisiones;

C. Considerando que el Reglamento (CE) n.º 1049/2001 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 30 de mayo de 2001, relativo al acceso del público a los documentos del 
Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión2 está concebido para conferir al 
público el derecho de acceso más amplio posible a los documentos de las instituciones, 

1 DO C 117 de 11.3.2022, p. 159.
2 DO L 145 de 31.5.2001, p. 43.



con el fin de ejercer de forma efectiva su derecho a controlar el trabajo y las actividades 
de las instituciones de la Unión; que, a la luz de este derecho y de la jurisprudencia 
reciente, cualquier excepción debe evaluarse, interpretarse y aplicarse caso por caso de 
forma estricta; que las instituciones tienen la obligación de demostrar de qué manera la 
divulgación perjudicaría concreta y efectivamente a los intereses protegidos por las 
excepciones;

D. Considerando que, en 2021, la razón más frecuente por la que el Consejo denegó el 
acceso a sus documentos (en un total de 223 casos) fue para proteger su proceso de 
toma de decisiones; que, de los 1 327 documentos legislativos marcados con el código 
«LIMITE», 839 se publicaron finalmente previa solicitud, lo que indica que «LIMITE» 
se utiliza de un modo excesivo y no es objeto de una revisión suficiente por parte del 
Consejo con el fin de hacerlos públicos y aumentar la transparencia;

1. Insiste en que las instituciones de la Unión tienen la obligación de aplicar el artículo 15, 
apartado 3, del TFUE en consonancia con los principios democráticos, en particular los 
establecidos en el artículo 10, apartado 3, del Tratado de la Unión Europea y el artículo 
42 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea; hace hincapié en 
que la transparencia es clave de cara a facilitar la rendición de cuentas y el control 
democrático de las instituciones de la Unión; subraya que las instituciones de la Unión 
deben colaborar lo más estrechamente posible con la ciudadanía y que el acceso a los 
documentos es un instrumento clave para garantizar la confianza de los ciudadanos en la 
Unión;

2. Subraya la necesidad de garantizar que la ciudadanía sea capaz de seguir, comprender y 
participar para acercarla al proceso de toma de decisiones en la Unión; hace hincapié en 
que, para disfrutar de su derecho consagrado en el artículo 15, apartado 3, del TFUE, la 
ciudadanía debe tener acceso a los documentos de las instituciones de la Unión en todas 
las lenguas oficiales de la Unión; pide a todas las instituciones de la Unión que velen 
por que los documentos solicitados se faciliten en la lengua oficial de la Unión elegida 
por la persona solicitante;

3. Lamenta que las instituciones de la Unión sigan sin cumplir plenamente el Reglamento 
(CE) n.º 1049/2001 y que este Reglamento aún no se haya actualizado en consonancia 
con las nuevas disposiciones sobre transparencia del Tratado de Lisboa; hace hincapié 
en que cualquier actualización del Reglamento (CE) n.º 1049/2001 debe garantizar que 
su ámbito de aplicación se amplíe a todas las instituciones, órganos y organismos de la 
Unión de conformidad con el artículo 15, apartado 3, del TFUE, integrar fielmente los 
principios establecidos por la jurisprudencia y adaptar el Reglamento a los avances 
tecnológicos, con el objetivo último de mejorar y ampliar el acceso a los documentos de 
la Unión, así como de mejorar la transparencia y la rendición de cuentas en consonancia 
con la evolución social, cultural y política; insta al Consejo a que desbloquee la 
refundición de 2008 del Reglamento (CE) n.º 1049/2001;

4. Hace hincapié en que una mayor transparencia en la toma de decisiones de la Unión es 
el resultado del avance democrático y de una cultura de participación; recuerda que es 
necesario un marco equilibrado en el que se protejan los intereses de la Unión y que sea 
utilice con coherencia en todas las instituciones de la Unión;

5. Pide que todas las instituciones de la Unión garanticen el suministro sistemático de 
documentos oficiales en un formato abierto, fácilmente accesible y legible por máquina, 



lo que resulta especialmente fundamental en el caso de los datos numéricos o 
económicos, sobre todo si atañen a la aplicación de políticas de la Unión; pide a todas 
las instituciones de la Unión que también publiquen los datos en un formato abierto y 
legible por máquina si no se han publicado ya en dicho formato y si disponen de ellos 
en dicho formato; pide a todas las instituciones de la Unión que consideren la 
posibilidad de aumentar el número y ampliar las categorías de documentos que ponen 
directamente a disposición en sus registros públicos y hacer que sus documentos sean 
más accesibles y fáciles de encontrar en sus páginas web;

6. Se compromete a garantizar que los documentos del Parlamento sean fácilmente 
accesibles, independientemente de su soporte, a toda la ciudadanía, incluidas las 
personas ciegas y con discapacidad visual; pide, en particular, que se modifique el 
artículo 122, apartado 3, del Reglamento interno al objeto de garantizar la 
disponibilidad de los documentos en un formato abierto, fácilmente accesible y legible 
por máquina;

7. Pide que se ofrezca un sistema fácilmente accesible en el sitio web del Parlamento para 
poder filtrar los resultados de las votaciones nominales, vinculadas al texto sometido a 
votación, por grupo político o por diputado o diputada al Parlamento Europeo; pide, 
además, que los resultados de las votaciones nominales, los datos de asistencia de los 
diputados y diputadas y los textos sometidos a votación estén disponibles en formatos 
legibles por máquina;

8. Insiste en que todas las instituciones de la Unión cumplan, cuando participen en 
diálogos tripartitos, el artículo 12, apartado 2, del Reglamento (CE) n.º 1049/2001, 
facilitando el acceso directo a los documentos legislativos, es decir, a los documentos 
elaborados o recibidos en el marco de los procedimientos de adopción de actos 
jurídicamente vinculantes para o en los Estados miembros, a no ser que su divulgación 
perjudique severamente al proceso de toma de decisiones; destaca la importancia de la 
reciente sentencia del TJUE en el asunto T-163/21 sobre el acceso a los documentos 
legislativos de los grupos de trabajo del Consejo3 en la que declara que el acceso a los 
documentos legislativos debe ser lo más amplio posible y que solo pueden aplicarse 
excepciones si el acceso a los documentos controvertidos perjudicara gravemente y de 
manera concreta, efectiva y no hipotética a las posibilidades de llegar a un acuerdo 
sobre la propuesta legislativa de que se trate; pide al Consejo que se atenga plenamente 
a esta sentencia; pide a las instituciones de la Unión que se atengan plenamente a la 
sentencia del TJUE en el asunto T-540/15 sobre el acceso a los documentos de los 
diálogos tripartitos4;

9. Considera que las categorías de documentos a los que debe accederse directamente a 
través del registro público del Parlamento deben comprender los documentos 
legislativos preparatorios independientemente de que hayan sido elaborados por el 
Parlamento por sí solo o junto con las demás instituciones, tales como los documentos 
del diálogo tripartito político y técnico, incluidas todas las versiones del documento 
conjunto con varias columnas a que se refiere el Código de conducta para la 
negociación en el contexto del procedimiento legislativo ordinario, sujeto a las 
excepciones establecidas en el Reglamento (CE) n.º 1049/2001 y a la jurisdicción del 
Tribunal General y el Tribunal de Justicia; insiste en que la publicación sistemática del 

3 Sentencia de 25 de enero de 2023, Emilio De Capitani/Consejo, T-163/21, ECLI:EU:T:2023:15.
4 Sentencia de 22 de marzo de 2018, Emilio De Capitani/Parlamento Europeo, T-540/15, EU:T:2018:167.



mandato para iniciar las negociaciones tripartitas y de la posición final del Consejo que 
refrenda el resultado de las negociaciones es el mínimo indispensable y que, a fin de 
reflejar la transparencia del Parlamento en las negociaciones legislativas, el Consejo 
debería registrar también sistemáticamente el nombre de los Estados miembros que 
expresan sus posiciones en el seno del Consejo;

10. Lamenta que el Consejo se niegue sistemáticamente a conceder acceso a sus 
documentos internos con el pretexto de proteger su proceso de toma de decisiones; 
recuerda que el Consejo, al igual que cualquier otra institución, tiene la obligación de 
demostrar cómo el acceso a un documento perjudicaría al interés legítimo protegido por 
una excepción y de explicar por qué considera que este perjuicio es lo suficientemente 
importante como para prevalecer sobre el interés público de su divulgación; destaca que 
la falta de transparencia afecta tanto al control público como a la cooperación con las 
demás instituciones, en particular el Parlamento;

11. Insiste en que el Consejo debe mejorar sus normas y procedimientos en materia de 
transparencia legislativa, en particular en cuanto a la accesibilidad y la clasificación de 
los documentos legislativos, a fin de actuar con el mayor respeto posible al principio de 
apertura; pide al Consejo que siga la recomendación de la Defensora del Pueblo 
reduciendo sustancialmente el número de documentos legislativos clasificados como 
«LIMITE» y que revise periódicamente dicha clasificación;

12. Recuerda que el Tribunal de Justicia ha observado que es precisamente la transparencia 
en relación con el asesoramiento jurídico lo que contribuye a conferir una mayor 
legitimidad a las instituciones a los ojos de la ciudadanía europea y a aumentar su 
confianza al permitir que se debatan abiertamente las divergencias entre varios puntos 
de vista5;

13. Subraya que el Defensor del Pueblo Europeo desempeña un papel importante a la hora 
de facilitar el acceso de la ciudadanía a los documentos, en especial cuando el acceso ha 
sido denegado parcial o totalmente por una institución u órgano de la Unión, y acoge 
con satisfacción el procedimiento acelerado para las reclamaciones relativas al acceso a 
los documentos, que puede dar lugar a recomendaciones a la institución afectada sobre 
la divulgación total o parcial de los documentos solicitados;

14. Recuerda que un escándalo de corrupción como el que afecta a las instituciones de la 
Unión puede hacer crecer el interés de la ciudadanía y las organizaciones en acceder a 
los documentos; pide a las instituciones que den prioridad a la transparencia y eviten 
prácticas opacas;

15. Subraya que la pandemia y la adaptación de los métodos de trabajo de las instituciones 
han podido ralentizar la tramitación de las solicitudes de acceso a los documentos; 
insiste en la necesidad de que las instituciones establezcan mecanismos para garantizar 
que se mantenga el máximo nivel de transparencia y de acceso a los documentos incluso 
en situaciones de crisis;

16. Toma nota de que en 2021 la Comisión se negó a facilitar a un periodista el acceso a 
mensajes de texto intercambiados entre la presidenta de la Comisión y el director 
ejecutivo de una empresa farmacéutica en relación con la adquisición de vacunas contra 

5 Sentencia de 4 de septiembre de 2018, ClientEarth/Comisión, C-57/16 P, EU:C:2018:660.



la COVID-19; lamenta la mala administración por parte de la Comisión en este caso, tal 
como se expone en las conclusiones de la Defensora del Pueblo; apoya las 
recomendaciones prácticas de la Defensora del Pueblo respecto a la manera de registrar 
los mensajes de texto e instantáneos enviados o recibidos por los miembros del personal 
a título profesional y pide a la Comisión que aplique estas recomendaciones; insiste en 
una interpretación amplia del concepto de «documento», que recoja este tipo de 
mensajes de texto e instantáneos relacionados con el trabajo; recuerda que los mensajes 
de texto se consideran documentos en virtud del Reglamento (CE) n.º 1049/2001, 
independientemente de los criterios de registro utilizados por la Comisión o cualquier 
otra institución, órgano u organismo de la Unión;

17. Subraya que los ciudadanos europeos, como contribuyentes, tienen un interés legítimo 
en saber cómo se utilizan los fondos europeos; lamenta, en este sentido, que la 
notificación escrita dirigida a Hungría en el marco de la aplicación del artículo 6, 
apartado 1, del Reglamento (UE, Euratom) 2020/2092 no se haya hecho pública debido 
a que eran aplicables las excepciones contempladas en el artículo 4, apartado 1, letra a), 
cuarto guion; el artículo 4, apartado 2, segundo y tercer guiones; y el artículo 4, 
apartado 3, del Reglamento (CE) n.º 1049/2001 relativos, en particular, a la protección 
del interés público de la Unión, a la protección de los procedimientos judiciales y el 
asesoramiento jurídico, y a la protección del objetivo de las actividades de inspección, 
investigación y auditoría;

18. Recuerda la propuesta n.º 39 de la Conferencia sobre el Futuro de Europa, en la que se 
pide «garantizar la transparencia de la toma de decisiones para que ciudadanos 
independientes observadores puedan seguir de cerca el proceso de toma de decisiones, 
garantizando un mayor derecho de acceso a los documentos, y que sobre esta base se 
desarrollen vínculos más fuertes y un diálogo reforzado entre los ciudadanos y las 
instituciones de la UE».
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